
 
 

 
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, solicitud de actualización 
del oficio de levantamiento de la medida cautelar proveniente de la parte 
demandada, SÍRVASE PROVEER.  
 
Santa Rosa de Cabal, tres de octubre de dos mil veintitrés. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, tres de octubre de dos mil veintitrés. 

Sustanciación 

Radicado Nº666824003002-2020-00258-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 
LUZ BIBIANA GARCÉS GONZÁLEZ Vz ÁNGELA PATRICIA VALENCIA 
ARISTIZABAL 
 
Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se accede a lo solicitado por la 

parte demandada, en consecuencia, por secretaria líbrese el oficio correspondiente 

al levantamiento de la medida cautelar decretada en el presente proceso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

  
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 

 

Estado 165           ** 
Del 04-10-2023 
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